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� “La argumentación no es más que un tipo de 
razonamiento especial, generalmente 
articulado en forma de discurso oral o escrito, 
compuesto por una serie de proposiciones 
encadenadas entre ellas”.

� El razonamiento se distingue porque su 
objetivo es demostrar una tesis determinada 
de la manera más clara y convincente posible. 
Las tesis para vencer necesitan de 
argumentos. 

� La argumentación es algo muy diferente a la 
demostración. Así, tenemos que un teorema 
de geometría se demuestra. Una tesis jurídica 
se argumenta. 

� La teoría de la argumentación jurídica de 
nuestros días se ocupa casi 
exclusivamente del discurso justificativo 
de los jueces, esto es de la razones que 
ofrecen como fundamento – motivación 
de sus decisiones (el contexto de la 
justificación de las decisiones) y no de la 
descripción y explicación de los procesos 
de toma de decisión (el contexto del 
descubrimiento) que exigiría tomar en 
cuenta factores de tipo económico, 
psicológico, ideológico, etc. 

� Se afirma y con razón que una buena  
argumentación en la  prác tica, ha de ser  
siempre mejor que una buena teoría.



� La argumentación tiene una relación directa con 
la motivación de las resoluciones judiciales.

� “Articulo 139.- son principios y derechos de la 
función jurisdiccional:……5) la motivación 
escrita de las resoluciones judiciales en todas 
las instancias, excepto los derechos de mero 
trámite, con mención expresa (énfasis 
añadido) de la ley y de los fundamentos de 
hecho en que se sustentan”.

� En la argumentación se supone,  que  debe existir verdades o 
respuestas  a  los casos, pero las ap ro ximaciones a ello 
puede ser relativas o falsables (recordemos que en  
Wittge nstein la ver dad pue de difumi narse en los “jue gos  
de lenguaje”; e n la herme néutica la verda d parece ser  
solo un “pre -juici o”; en Habermas  la ver dad de pende  del  
conse nso; e n tanto que e n Kuhn la ver dad sol o puede  
ser un paradi gma histórico. ). 

� Una verdad incomunicable no interesa a nadie. Por lo tanto 
la constr ucción de v erdades o de v alores comparti dos  
solo opera en medio de l a discusión racional y la  
confrontación de razones.

� La argument ación se revela así como una actividad  inherente  
a la racionalidad (limitada) del entendimiento humano.

� La teoría de la argumentación jurídica parte 
del reconocimiento de algo que puede 
parecer obvio: que toda la actividad 
específica de lo s jueces, abogados y fiscales 
se libra en el terreno del leguaje.

� Un argumento, de acuerdo con los crit erios 
lógicos usuales, es un conjunto estructu rado de 
proposiciones de tal  modo de que las (premisas)  
se siguen  otras ( la conclusión) .

� Sos tiene, luego q ue en todo argumento se puede 
disting uir al menos  un enunci ado q ue actúa de 
premisa, y al  menos  otro enunciado que actúa de 
conclusi ón. Además , en lógica se espera q ue deba 
existir alg una rel ación de implicanci a, o infer enci a,  
(deduc ti va o induc ti va)  entr e ambos enunci ados, pues  
de lo contr ario tendríamos sol o una oraci ón, o una 
“colecci ón de proposiciones” y no un argumento.



� a) La premisa: Es el punto de partida del razonamiento.

- Criterios para elegirlas:

� Hechos incontrovertibles.- De tal forma que no generen 
controversia  y que para todos sea probado. 

� Experiencia, escoger aquellas relacionadas con la experiencia y el 
sentido común. 

� Jerarquía de v alores. Que se sostenga desde una determinada 
jerarquía de valores. Ejemplo, se puede sostener lo prevalente de lo 
justo sobre lo útil; de los valores morales, sobre los materiales; del 
bien común respecto al individual; del vínculo de solidaridad familiar 
respecto al que se establece entre ciudadanos.

A.- El argumento en la comunicación escrita y la 
oral son diferentes. 

� No se ol vide j amás que la comunicación escrita es  
diferente que la oral. La comunicación escrita se 
fundamenta en las reglas de la “completitud” y 
“coherencia”. La or al se sustenta en la fraccionada a 
solo unos argumentos, los  que se escogen de forma 
arbitraria.

B.- Tener en cuenta el destinatario.

� Para una argumentación eficaz es  necesario partir de 
premisas que ya disfrutan de adhesi ón suficiente. Si  
no es nadar contra la corriente. El método más  
práctico es tener un hipotético interlocutor.

b) Son generalizaciones empíricas relativas, la 
mayor parte, a comportamientos humanos 
aplicables por analogía a un hecho concreto. 
Se diferencian de las leyes científicas, las 
que se pueden verificar siempre, eluden 
cualquier posibilidad de control. De ellas se 
puede decir, que son proposiciones 
generales obtenidas por inducción.

� Las máximas de experiencia también han 
sido definidas como unas “regularidades 
sociales”, que se convierten en conocimiento 
aceptada, aunque no siempre verdadero.

c)  La inferencia: c onsis te en sacar a  partir de  la premisa, a  
través de uno o dos pasos l ógicos, una conclusión,  
expresada también mediante un enunciado lingüís tic o.

� Para ello nos apoyamos en algunos “conectivos lingüísticos”. 
Su función principal es enlazar los enunciados y de  indicar su 
papel en la argumentación.

� Conec tivos lingüís ticos, así tenemos:

� Indicadores de premisa: Presupuesto que , dado que,  
puesto que, considerando que, visto que, etc.

� Locuciones demos trativ as: ya que, porque, como, en 
cuanto a, de modo que, de h echo, etc.



� Locuciones limitativas: mas, si bien, excepto, 
a menos que, aun cuando, sin embargo, etc.

� Locuciones reforzativas: Tanto es así que, 
tanto más que, en consecuencia, razón de más, 
además de, etc.

� Indicadores de conclusión: por lo tanto, 
luego, en tal caso, siendo así que, entonces, 
razón por la cual, por consiguiente, por este 
motivo, etc.  

� Pero se mantiene un problema ¿Cómo se 
establece, prescindiendo de lo fundado o no de 
las premisas, si un razonamiento es correcto 
lógicamente?.

� El único modo para v erificar la exactitud, aunque sea 
formal de un razonamiento, es el de controlar si los 
varios pasos en los que se origina el juicio conclusivo 
se ajustan a los principios de la lógica. Esta es la 
ciencia que se propone estudiar el conjunto de 
relaciones que se producen en nuestro pensamiento 
durante el proceso de conocimiento de las cosas.

� Los limites del silogismo son no puede demostrar nada más que lo 
que contiene las premisas, ya que no podemos deducir nada de un 
principio general, sino de lo que el mismo principio asume como 
conocido.

� Por ello, debe colocarse al lado del silogismo la inducción. Que se 
refiere a los hechos particulares, algo más claro, mas cognoscible, 
mas persuasivo.

� La inducción, es un procedimiento lógico que consiste en inferir a 
partir de casos individuales que son manifiestos para los sentidos, 
que un cierto fenómeno se verifica en todos los casos que se le 
parezcan por lo que concierne a las circunstancias esenciales.

� Un argumento se puede encontrar después 
de hacerse las siguientes  preguntas: 

� ¿Quién?, 
� ¿Por qué?,
� ¿Dónde?, 
� ¿Cuándo?, 
� ¿De qué manera?, 
� ¿Con qué medios?. 



� .

� Lugar de la cantidad: Las cosas valen más que otras por raz ones de cantidad.  
Ejemplo, un mayor número de bienes es preferible a un número menor, o uno 
que dura más v eces. Una apl icación pr ocesal se halla en la pr ueba testimonial,  
(testis unos, testis nullos).   

� Lugar de la calidad: Se funda en la exaltac ión del valor intrínseco de las cosas,  
considerándolo tanto más  elevado cuanto más pr ecios as, pocos c omunes o 
raras sean (omnia preclara rar a)”. Se le utiliz a esencia lmente c omo una 
respuesta a l de cantidad.

� Lugar de la probabilidad: Se basa en la frecuencia con la que se verifica un 
determinado fenómeno y en la cons igu iente expectativa de que, en presenc ia  
de condiciones simi lares, el mismo fenómeno se repetirá. 
Siendo así, este lugar se us a sobre todo para demostrar la existencia ( o la  
inexistencia) de la relación causal entre una c onducta y el s uceso del delito. Es  
un uso estadístico,

� Lugar de la pos ibi lidad: que existen casos que eventualmente pueden ocurrir 
contrarios a las reglas  comunes dic tadas por  el  sentido  común  y  la  experiencia. Se  
utiliza como  ant ítesis con el  de probabilidad .

� Lugar de la comparac ión : “presupone que cualquier hecho se  puede confrontar  con 
los que más o  menos se  le  parecen, de  manera  que  el juic io expresado por  algunos 
de ellos, por  analogía,  pueden valer también  para los de más. 

Tiene dos usos, el primero para establecer el ámbi to de apl icación de una norma.  
También para la construcción de figuras de argumen tación, en tre las cuales «a  pari»,  
«a contrario», y «a  fort iori».

� Lugar  de  la  su posic ión .  “(llamado  ta mbién « locus a  fic t ioni»),  plantea  la  exigencia,  
compartida por todos, de  que todo razonamien to, ya sean verdaderas o falsas las 
premisas de las que  parte , al  menos  tiene  que ser  coherente cuando deduce a  partir  
de ellas las debidas conclusiones. De modo que,  una vez localizada una 
contradicción intrínseca en tre  una de terminada  conclusión y  sus rela tivas premisas,  
será sufic iente  suponer, co mo mera  hipótesis,  que  la  tesis  contraria  es verdad para  
poner de relieve las  consecuencias casi ilógicas a la que  podría  conducir y 
demostrar, su falta  de fundamento . 

El ord en  d e los  a rg ument os es de vi tal i mp ort anci a pa ra oto rg arle  a  los mis mos  mayo r c ap acid ad de  
pers uasi ón.  

Para l os ent endi dos , es  po sible  colo ca r los ar gume ntos  en  tr es gru pos  cla rame nte dife re ncia dos a s abe r:

� En or de n cr ecie nte , 
� En or de n d ecr ecie nte;
� En or de n n esto ria no.

� Coloca rlos  e n orden  cr eci en te sig nifica  q ue  ex pon gamo s p ri mer o l os ar gume ntos  d ébil es y al fi nal  los  
fuer tes;  e sto  so rp ren de ría  al  r ece pto r al fi naliz ar  nu est ro  rel ato ; si n embar go  la  cr ítica  d e este  o rd en  es  
que pa ra el moment o d e t ermina r la exp osici ón quie n es cuc he esta rá ag ota do c on l os arg umen tos  
débil es y pr oba bleme nte  ab ur rido  sin un a lín ea  qu e lo  ha ya c onv enci do;  

� Por el co ntr ari o el or de n de creci e nte sor pr en de al r ece pto r en pun to a i mpa cta rlo d esd e el inici o de l 
relat o;  sin  e mb arg o ten emos  qu e ace pta r qu e quie n esc uch a si empr e s e qu eda rá c on  las  ide as  fin ales  
(qu e so n la s d ébile s) po r lo qu e ta mbi én cr eemos qu e es ta f orma ción  no  es del tod o a dec ua da.  

� Nosot ros  cr eemos  qu e el mejo r o rd en de  ca ra a la  a rgume nt ación  o ral es aq uella  qu e rec omen dar on  los  
antig uos re tóri cos y qu e d enomin ar on or den Nes t or ia no (r eco rda nd o a l a fo rma e n q ue el Ge ne ra l 
grie go N est or des ple gab a a su s t rop as en l a b atall a, me ncio na do en l a Ili ada ). S eg ún esto  es  im por ta nte  
coloc ar  pri me ro  u n ar gume nto  fu er te  qu e i mp act e al rec ept or  y  q ue  lo  o bligco n  lue  a  in te res ars e en  e l 
relat o, lu ego un a rg ument o dé bil simplemen te p ar a con tinu ar a posici ón d e qui en e nví a el mens aje y  
final men te  el ar gume nto  más  fu ert e, si es posi ble  irr eb atibl e al fi nal,  co n l o que  s erá la  úl tim a id ea  q ue  
que de  en  el  p ens ami ent o de  q uie n escuc ha  el  mens aje.  El or de n nest ori ano  ti ene  la  v ent aja  del  o rd en  
creci ent e y dec reci ent e, p er o no ti ene s us d efec tos, raz ón p or la qu e ace ptamo s como más e ficie nte  
dicha  or de namie nto de l as i dea s. 

� Sin embargo, hay modelos que postulan que en un 
argumento no es  necesaria la existencia de una relaci ón 
fuerte de inferencia, en el senti do l ógico – formal, si no 
que es suficiente que haya una relaci ón de r espal do.  

� Toulmin refi ere que existen cuatro tipo de argumentos  
que denomi na justificatorios  (a diferencia de otro tipo de 
argumentos  a los que llama “secundarios”, o “parásitos”,  
que pueden considerarse irrelevantes). Ellos son los  que 
denomi na hechos (data), garantía ( warrant), r espal do 
(backing) y cualificadores  (qualifiers).



Se realizan las siguientes operaciones:

� Operaciones de validez.
� Operaciones de interpretación (sensu estricto)
� Operaciones de prueba ( o ev idencia).
� Operaciones de calif icación de hechos.
� Operaciones de elección de consecuencias.
� Operaciones de inferencia ( justificación interna).
� Operaciones de justificación externa.

� El pr oceso de arg ume ntación puede verse ta mbié n cuenta que en cada una de 
las como  una  activ idad  decis iona l,  teniendo  en operaciones que el juez- y 
análogamente  las partes- practican en  el  proceso de  razonamiento,  se  deben tomar  
decis iones.

� El  carácter decis ional  del  razonamiento  judic ial  se  enfat iza en  particular  en los 
trabajos de Jerzy Wróblewsky. El extin to pro fesor polaco “The judi tial  aplication  of  the  
law” de 1992.

� En este  texto  fundamen tal  defiende  la  tesis de  que la apl icación judic ial  del  derecho 
está compuesta  por un  conjunto   de  “decis iones fraccionadas” que se  suceden unas 
tras otra.  En tre ellas se mencionan a las s iguientes:

� Decis iones de validez
� Decis iones de interpretación
� Decis iones sobre la evidencia 

� Decis iones sobre las consecuencias normativas.

� Equivale a presentar ra zones- o a rgumentos-
a favor o en contra de p roposiciones, o algún 
punto de vista o nuest ra s pretensiones. 

� Se podría decir que si bien algunos 
jurista s “aplican” el derecho, u otros lo 
“interpretan”, o que, en otro caso, otro s lo 
“crean ”; lo que de algún modo hacen 
todos; de manera regular, es argumentar,  
proporcionar algún tipo de razones  
para lo actos de creación,  
interpretación y/o aplicación del  
derecho que practican. 



1.- EL ARGUMENTO DE AUTORIDAD, MEDIANTE 
UN EJEMPLO (ab exemplo).

Es aquél:
� “Por el que a un enunciado normativ o le es 
atribuido aquel signif icado que ya le había sido 
atribuido por alguien, y por ese sólo hecho”.

� Subray amos “y por ese sólo hecho”, que es lo que 
fundamentalmente cimienta el argumento de 
autoridad.

� Mediante el argumento po r autoridad o ab exemplo se recurre a  
la cita de la jurisprudencia y de la doctrina pa ra da r, o en  su caso 
reafirmar o refo rza r, la o las razones que se dan pa ra sostener 
una tesis.

� En el primer caso, el apoyo en la jurisprudencia, se ha dividido en  
tres grandes apa rtados, que son los siguientes:

� Recurso a  la j urisprudencia como ej emplo.
� Recurso a  la j urisprudencia como il ustraci ón
� Recurso a  la j urisprudencia como modelo.

� Con respecto a la doctrina sirve como forma 
de ilustra ción, dar luces, aclarar puntos, pe ro 
también sustenta r, una determinada 
posición. Citar fuentes de doct rina, y sobre 
todo jurídica, puede ser úti l en los juicios 
orales, siempre y cuando el debate verse 
acerca de problemas jurídicos relativamente 
nuevos o incluso controve rtidos.

� Lo importante en ello es que la s fuentes de  
autoridad invocadas gocen del mayor 
reconocimiento posible, que sean confiables, 
que se acepten como bien informadas sobre  
las cuestiones que se debate, y que provean  
de buenas o supe riores razones f rente al 
caso.



Esta técnica consiste en verificar si hay o no coincidencias  
entre un concepto y otr o.  

Presupone realizar l a operaci ón de definici ón.

Pongamos un ejemplo de aplicación procesal del  
“argumento de identi dad”, se podría poner el q ue 
concierne al concepto de “ obsceno”, según l a l ey penal,  o 
el de “reputaci ón” a efectos del delito de i njuria, dado q ue 
dichos  conceptos, si endo susceptibl es  de mutar  
continuamente sigui endo la evoluci ón de l as costumbres  
y de la moral soci al, requi eren que se defi nan 
concretamente en r elaci ón con un dado momento 
histórico.

“Ubi eadem ratio, idem ius”. “Donde existe la 
misma razón el mismo derecho”.

� El punto esencial de la analogía radica en la 
semejanza de una cosa con otra, en la similitud 
de los caracteres o funciones con otros; en este 
caso la analogía consiste en una atribución de 
los mismos predicados a diversos objetos.

� Requisitos y características propios de la analogía son los 
siguientes:

� Debe existir una semejanza esencial, no accidental de los 
supuestos.

� Identidad de ra zón por el objeto y po r la finalidad perseguida.
� La norma aplicada debe ser la más especifica y homogénea que 
permita la mayo r congruencia y evite las transposiciones 
arbitrarias.

� En determinadas materias, debe verificarse la inexistencia de 
una voluntad del legislador que se oponga en fo rma e xplicita al 
empleo de la analogía o que él mismo determine una p rohibición 
expresa que haga imposible su empleo. 

� A través del procedimiento analógico se 
pueden formular dos tipos distinto s de 
argumentos, que a menudo aparecen tanto 
en los informes del fiscal como en lo s de la 
defensa: “el argumento a pari ” y “el  

argumento a contra rio”.



� Argumento a pari ; (que en el medioevo 
denominaban “ductus si mples”), se realiza 
confrontando entre ellos dos casos 
concretos, poniendo de relieve las analogías 
y pretendiendo, en virtud de principio de 
justicia sustancial, la aplicación de 
tratamientos previ sto para uno de ellos 
también al otro.

� Argumento a  Contrario; supone también 
un cotejo entre dos hechos concretos, pero –
a diferencia del “a pari”- tiene como objetivo 
obtener que la disciplina prevista para uno  
no se amplié al otro, haciendo hincapié en el 
hecho de que otros casos análogos al que 
está tomando en consideración se han  
regulado de modo diferente.

� Este argumento, conocido por  los  antiguos  Griegos  como 
“argumento de l o más a lo menos”, por los latinos  como “
comparati o a mi nore ad maius” y  en época medi eval,  como 
“ductus obliquus”- en realidad  se puede desarrollar en dos  
direcciones opuestas : “a mai ore ad mi nus”. 

� El argumento a fortiori se llama también a un razonamiento 
en el cual se usan adj eti vos compar ati vos tales  como 
“mayor  que”,  “menor  que”,  “a mayor r azón”,  de tal suerte 
que se pasa de una proposición a la otra en virtud del  
carácter transiti vo de tales  adjeti vos. 

� Para cont rarre star la aparente contundencia 
de un argumento se puede re currir a la 
reducción al absurdo, que es un  
procedimiento mediante el cual una trata de 
most rar que llevado a sus últimas 
consecuencias un argumento determinado 
conduce a re sultados racionalmente 
inaceptables.



Dr. Miguel Pizarro Guerrero

�El interrogatorio directo es 

el primer interrogatorio que se 
le hace al testigo en el juicio 
oral por la parte que lo 
presenta. 

�El interrogatorio se lleva a cabo 
formulándole preguntas al testigo con 
cuyas respuestas dicha parte se 
propone probar sus alegaciones. 

�Su principal propósito es persuadir al 
juzgador de la veracidad de las 
mismas, con el fin de que 
prevalezcan por sobre las del 
adversario.

El interrogatorio tiene como 
principal objetivo acreditar 
nuestra teoría del caso.



1. Interrogatorio es directo. Salvo la excepción de 
menores de 16 años.

2. Las preguntas deben ser claras, precisas, 
pertinentes y úti les.

3. Prohibición de formularse preguntas 
ambiguas, capciosas o sugestivas. 

4. Prohibición de interrogatorio coactivo, y 
tendiente a la confesión. 

ARTÍCULO 88.3°

En la Etapa Preparatoria lo harán 
directamente el Fiscal y el Abogado 
Defensor. En el Juicio participarán en el 
interrogatorio todas la s parte s mediante un 
interrogatorio directo. El Juez podrá
hacerlo, excepcionalmente, para cubrir 
algún vacío en el interrogatorio.

Articulo 88.4. 

En el interrogatorio las preguntas serán claras 
y precisas, no podrán formularse preguntas 
ambiguas, capciosas o sugestivas. 

Durante la diligencia no podrá coactarse en 
modo alguno al imputado, ni inducirlo o 
determinarlo a declarar contra su voluntad, ni 
se le hará cargos o reconvenciones 
tendientes a obtener su confesión.

ARTÍCULO 119° Interrogatorio.-

1. Las personas que sean interrogadas deberán 
responder de viv a v oz y sin consultar notas ni 
documentos, con excepción de los peritos y de 
quienes sean autorizados para ello, incluso los 
imputados, en razón de sus condiciones o de la 
naturaleza de los hechos o circunstancias del 
proceso.

2. El declarante será invitado a manif estar cuanto 
conozca sobre el asunto de que se trate y 
después, si es necesario, se le interrogará. Las 
preguntas que se le f ormulen no serán 
impertinentes, capciosas ni sugestiv as.



EL TESTIMONIO

ARTÍCULO 170º Desarrollo del interrogatorio.-

1. Antes de comenzar la declaración, el testigo será instruido acerca de 
sus obligaciones y de la responsabilidad por su incumplimiento, y 
prestará juramento o promesa de honor de decir la verdad, según 
sus creencias. Deberá también ser advertido de que no está
obligado a responder a las preguntas de las cuales pueda surgir su 
responsabilidad penal.

2. No se exige juramento o promesa de honor cuando declaran las 
personas comprendidas en el artículo 165°, inciso 1, y los menores 
de edad, los que presentan alguna anomalía psíquica o alteraciones 
en la percepción que no puedan tener un real alcance de su 
testimonio o de sus efectos.

LA PERICIA

ARTÍCULO 181º Examen pericial.-

1. El examen o inte rrogat orio del pe rito en  la audiencia se 
orientará a obtene r una mejor explicación sobre la 
comprobación que se ha ya  efectuado respecto al objeto de  la 
pericia, sobre los fundamentos y la conclusión que sostiene. 
Tratándose de dictámenes periciales emitidos por una entidad 
especializada, el interrogatorio  podrá entende rse con el pe rito 
designado por la entidad.

2. En el caso de  informes  periciales oficiales discrepantes se 
promoverá,  de oficio inclusive, en el cu rso del acto  oral un  
debate pericial.

3. En el caso del artículo 180°.2, es obligatorio abrir el debate 
entre el perito oficial y el de parte.

ARTÍCULO 376° Declaración del acusado.-

1.  Si  el acusado se r ehúsa a decl arar total o parci almente, 
el Juez l e advertirá q ue aunq ue no decl are el juicio 
continuar á, y se l eer án sus anteriores declaraciones  
pres tadas ante el Fiscal.

2. Si  el  acusado acepta ser  interrog ado, el examen se 
sujetar á a las sigui entes  reglas :

a) El  acusado aportará libre y oralmente rel atos, 
aclar aciones y explicaciones  sobr e su caso;

b) El interr ogatorio se orientar á a acl arar  las  
circuns tanci as del caso y demás elementos necesarios  
par a la medición de la pena y de la r epar ación ci vil;

c) El interrogatorio está sujeto a que las 
preguntas que se formulen sean directa s, 
claras, pe rtinentes y úti les;

d) No son admisibles preguntas repetidas 
sob re aquello que el acusado ya hubiere 
declarado, salvo la evidente necesidad de 
una respuesta aclaratoria. Tampoco están 
permitidas preguntas capciosas,  
impertinentes y las que contengan 
re spuestas suge ridas.



ARTÍCULO 378° Examen de testigos y peritos.-

1. El Juez, después de identificar adecuadamente 
al testigo o perito, dispondrá que preste 
juramento o promesa de decir la verdad.

2. El examen de los testigos se sujeta –en lo 
pertinente- a las mismas reglas del 
interrogatorio del acusado. 

� 4. El Juez moderará el interrogatorio y 
evitará que el declarante conteste preguntas 
capciosas, sugestivas o impertinentes, y 
procura rá que el interrogatorio se conduzca 
sin presiones indebidas y sin ofender la 
dignidad de las personas.  Las pa rte s, en ese  
mismo acto, podrán solicitar la reposición de 
las deci siones de quien dirige el debate, 
cuando limiten el interrogatorio, u objetar las 
preguntas que se fo rmulen.

5. El examen de los peritos se inicia con la exposición 
brev e del contenido y  conclusiones del dictamen 
pericial. Si es necesario se ordenará la lectura del  
dictamen pericial. Luego se exhibirá y se les 
preguntará si corresponde al que han emitido, si ha 
suf rido alguna alteración y  si es su f irma la que 
aparece al f inal del dictamen. A continuación se les 
pedirá expliquen las operaciones periciales que han 
realizado, y serán interrogados por las partes en el 
orden que establezca el juez, comenzando por  
quien propuso la prueba y  luego los restantes.

8. Durante el contrainterrogatorio, la s parte s 
podrán confrontar al perito o testigo con sus 
propios dichos u ot ra s ve rsiones de los 
hechos p resentadas en el juicio. 



* El interrogatorio ha de tener un tránsito progresivo 
de lo general a lo específico. Esto le proporciona 
orden y claridad.

* Las preguntas han de ser brev es, claras y precisas:

- Brev es, para ev itar el dispersarse  en inútiles 
premisas, comentarios innecesarios, o hipotéticos.
- Claras, para que las comprendan fácilmente incluso 
las personas de bajo niv el cultural o no habituadas 
al lenguaje forense.
- Precisas, porque se debe estar enfocado lo que es 
materia de la acusación.

PRIMERA:

No interrogue a un testigo a menos que 
necesite hacerlo. No se trata de ofrecer un 
testigo por mero afán de lucimiento.

SEGUNDA:

NO HAGA PREGUNTAS CUANDO NO SE 
SABE CUÁL ES LA RESPUESTA.

Si es su testigo debe conocer que va a 

TERCERA: 

CONTROLE A SU TESTIGO. MANEJO EL 
TIEMPO DE SU DECLARACIÓN,  
PROLIJA  O BREVE SEGÚN LE  
CONVENGA.

CUARTA:

NO HAY QUE INTERROGAR DEMASIADO 
TIEMPO A LOS TESTIGOS.

�QUINTA: SEA PACIENTE.

Extraer del testigo lo que él sabe y que  
favorezca a la causa, puede demorar.

Cuando comience a acosarlo debe haber 
cerrado la s salidas por la s que pod ría 
escabullirse. 

SEXTA: SEPA CUANDO TERMINAR



�Si lo que queremos con el interrogatorio es  
buscar elementos que nos sirv an para f ortalecer 
nuestra teoría del caso y debilitar a la de la  
contraria y usarlos en el alegato de clausura, 
deberemos estar muy atentos a que en el 
contrainterrogatorio no se nos v aya a rev ertir la 
cuestión; ¿ cómo se nos puede rev ertir la 
cuestión ?, con la pregunta de más; la pregunta 
de más se traduce en el deseo de que el testigo 
conteste una pregunta que contenga una 
conclusión que se espera; este es un riesgo que 
no se debe correr.

�El interrogatorio es el vehículo 
que permite al abogado en la 
audiencia introducir esta 
prueba.

�El estudio del interrogatorio o examen 
directo podría comenzar con la 
consideración de los siguientes 
objetivos tanto sustanciales como 
procedimentales.

� Plantear cuestiones o hacer preguntas que 
puedan ser claramente entendidas por el 
testigo.

� Arreglar las preguntas en un modo tal que 
puedan ser evitadas las objeciones.

� Hacer que por el testigo se dé un 
testimonio narrativo.



� Plantear una apropiada base para la 
introducción de la evidencia.

� Controlar el curso de un te stimonio directo.

� Presentar un testimonio con el fin que pueda 
lograr el máximo de su impacto.

� Introducir la prueba por te stimonios o por 
objetos que tienen el carácter de pruebas 
fehacientes.

�Minimizar las debilidades y aumentar la 
fuerza del testigo y su declaración.

�Hacer apa recer al te stigo ante el juez como 
digno de credibilidad.

�Presentar la s declaraciones en forma tal que 
ellas sean claras.

OBJETIVOS SUSTANTIVOS.

�Destaca r el testimonio en tal forma que 
pueda ser reco rdado por el juez.

�Persuadir al juez que el testimonio es 
exacto.

�Demostra r que la declaración del testigo es 
un sopo rte del concepto que del caso tiene 
quien lleva a cabo el interrogatorio.

�Demostra r que todos lo s te stigos y su  
conocimiento sirven de apoyo al concepto  
que del caso se tiene por quien hace el 
examen directo.



�Del tiempo.- El examinador directo le dirá al 
testigo que piense antes de re sponder. Esto  
es e specialmente verdadero en un 
contrainterrogatorio en donde aquellas 
preguntas que sugieren las re spuestas son  
hechas por el directo examinador a manera  
de fuego graneado. Este contrainterrogatorio 
es e specíficamente acostumbrado para  
const reñir al testigo a dar re spuestas no  
meditadas. En consecuencia el directo 
examinador debe prevenir al testigo el que 
esté alerta contra e sta táctica. 

�El testigo, ha sido dicho, debe esta r firme 
en su posición, pero sin agresividad. A 
este  re specto quien hace el interrogatorio 
debe tener conocimiento el no ser 
desacostumbrado en un testigo discutir 
con quien interroga. Esto puede ser 
debido al hecho de sentirse el testigo 
retado por quien hace las preguntas y aún 
insultado, lo cual l leva a que nazca en él 
cierto sentimiento de represalia contra 
quien interroga.

�Abogado alguno puede obtener en la 
audiencia los objetivos que se  ha 
propuesto de acuerdo con sus intereses 
sin conocer la s parte s de la s cuales se  
compone un interrogatorio eficaz.

�El primer objetivo de toda preparación 
para la audiencia es conocer todo lo que 
del caso se pueda llegar a saber. Nunca 
ha sido esto tan ve rdadero como en el 
caso del interrogatorio. 

�Quien interroga debe conocer todo lo 
relativo a la evidencia de los puntos que 
se di scuten en el proceso; debe conocer 
qué testigo puede ser citado y cómo éste 
habrá de declarar; debe conocer qué
prueba objetiva (no te stimonial) muest ra lo 



�Tanto el interrogatorio como el 
contrainterrogatorio constituyen 
armas de dos filos. 

�Si conducido de manera efectiva, 
puede sustancialmente socavar o aún 
destruir las declaraciones de un 
testigo de la contraparte; si conducido 
torpemente, puede causar severos 
perjuicios a quien interroga. 

Debe tener en cuenta los siguientes peligros que a 
continuación se puntualizan:

� Un interrogatorio puede permitir al testigo de la  
contraparte repetir su testimonio directo.

� Un interrogatorio puede permitirle al testigo de la  
contraparte reparar las f allas en que hubiese 
incurrido.

� Un interrogatorio puede permitirle al testigo de la  
contraparte poner de presente una ev idencia 
inadmisible como respuesta a una deshilv anada 
pregunta.

�Un interrogatorio puede prev er en una diligencia 
adicional al testigo de la contraparte la 
oportunidad de dar una may or consistencia a su 
declaración lesiv a.

�Un interrogatorio puede hacer algo que no tiene 
importancia como un gran interés.

�Un interrogatorio puede despertar simpatía 
hacía el testigo de la contraparte y  por lo tanto a 
la causa de ésta.

�Un interrogatorio puede permitirle al testigo de la 
contraparte el proporcionar hechos ev identes o 
aducirlos llev ándolos mucho más allá del texto 

BAILEY afirma que las cualidades de 
quien interroga deben ser: control, 
velocidad, memoria, sintaxis, lógica, 
momento oportuno, actitud y 
conclusión.



1. Control:   El interrogato rio no pueda 
hacerse a ciegas, debe existir un estudio 
profundo del caso de modo que al 
momento de realizarse el interrogatorio  se 
pueda controlar al testigo a fin que este no 
divague o se  pierda con descripciones 
inútiles. Si el que interroga hace preguntas 
que permiten respuestas que no llevan a 
nada  estamos ante actores procesales 
que no están cumpliendo su rol.

2. Velocidad: las preguntas deben 
ser rápidas pues caso contrario 
se esta dando tiempo para 
elaborar respuestas, lo cual ya 
quita espontaneidad.

3. Memoria: Quien interroga no puede estar 
con las manos ocupadas en notas, perderá
tiempo, es decir, velocidad. Pero la 
información que debe retener en la memoria 
debe ser suficiente para que pueda encontrar 
relaciones entre lo afirmado por el testigo con 
otros testigos, pericias, declaraciones, 
documentos.

4. Sintaxis – La claridad y corrección de las 
preguntas permiten una respuesta rápida y 
además no invalidan el interrogatorio.

5. Lógica : las p reguntas deben guardan 
coherencia en una secuencia que permita 
descub rir lo que ocurrió primero y sus 
consecuencias u ordenando las 
declaraciones desde los mas importante a 
lo menos importante.

6. Momento oportuno. El testigo puede 
darse cuenta que esta en aprietos, por lo 
que asumirá una  actitud de defensa y 
podrá ya no ser solo una persona que 
declare lo que pudo vivenciar, sino que 
empezará a construir una historia 
defendible.



7. Actitud: Se debe rechazar el menosp recio 
del testigo en el contrainterrogatorio, o 
actitudes que p retendan intimidarlo o 
distraerlo.

8. Terminación. “ Un  interrogador debe  saber 
cuándo retirarse de la escena en el clímax 
sin in sistir en que se  cub ra exhaustivamente 
todo lo que dijo el testigo ni lo que podría ser 
de su conocimiento”.

�LOS TIPOS DE TESTIGOS Y EL 
INTERROGATORIO

� La mentira tiene dos formas gene rales:  
falsear y ocultar, que es retener 
información a sabiendas.

�Existen otra s formas de mentir:

- Como reconocer la emoción pero cambiar 
el motivo que la ha provocado.

- Decir la verdad en forma retorcida, e s decir 
la verdad falsamente.

- Decir la verdad a medias.

- Otra e s la evasiva por inferencia incorrecta.

�Ejm. ¿Qué podría decir al respecto?

� La Desinformación  es usada cuando se piensa que 
el testigo será particularmente mentiroso  o  poco 
veráz. Aquí el contra-interrogador no solo encubre el 
objeto de la examinación sino  intenta tomar ventaja 
de la propia inclinación del testigo a ser poco 
cooperador

�Pregunta: ¿No es  verdad que us ted esperaba ver  un 
carro de bomberos en la esqui na?

�Respuesta: Ciertamente no, yo nunca esper é un 
carro bomba.

�Pregunta: Usted no estaba buscando un carro-
bomba?

�Respuesta: No.
�Pregunta: Usted no se mantenía atento a l a 
existenci a de uno?

�Respuesta: No
Pregunta: Y usted nunca vi o uno?



� El rostro  no siempre es el espejo del alma

Paul Ekman afirma q ue las emociones juegan un papel  
crucial en la detecci ón del eng año. 
Se puede descubrir  una mentira a partir de l a voz , los  
movimientos  cor por ales  y l as  palabras . Se puede 
mentir  por  falseamiento u ocult amiento.  

� Sus  movimi entos son sencillos y pueden reproducirse 
voluntariamente, l o que no ocurre con otr as  
expr esiones facial es más  compl ejas  de “repr oducir”.  
Sin embargo, se puede saber cuándo una sonrisa es  
falsa porque no estará acompañada de la acción de 
los músculos  or bicul ares  de los  párpados , ni se 
alzar án l as mejillas, ni descenderán las cej as, ni  
aparecerán l as típicas “patas de gallo” , surcos  
carac terísticos de una sonrisa auténtica.

�LAS EXPRESIONES FACIALES





� Recomendación: ESTUDIAR Y PREPARARSE: 
lectura de publicaciones (del perito o de terceros), 
entrev ista con otros peritos, realizar metaperitajes, 
etc.

� Tips: Validar a nuestro perito con las preguntas al 
contrario, salv o que se quiera desacreditar a este 
último.

� Formas de desacreditar: Falta de experticia, f alta 
de imparcialidad, f alta de antecedentes suf icientes 
para desarrollar la pericia, base errada en que se 
fundan las conclusiones.



� Testigo que llora: 

- Mantener la calma.

- No mostrar compasión.

- Mostrar gentileza: “por f av or, tómese su tiempo, 
beba un poco de agua” (20 segundos), luego 
retomar tratando al testigo por su nombre y  apellido 
para recuperarlo. Volv er a la misma pregunta, si es 
que no se respondió la pregunta.

�Tips: “¿Realmente no lo recuerda?, ¿Justo 
eso no  recue rda?, ¿No lo sabe o no lo 
recuerda?, ¿No lo sabe o nunca  lo supo?, 
Me llama la atención que justo e so no 
recuerda ”.

�Recomendaciones: Graficar que en verdad el 
testigo no quiere responder, que está
aislando la realidad.

�ELABORAR  UNA CARPETA DEL 
INTERROGATORIO O 

CONTRAINTERROGATORIO

La carpeta es una guía del caso y   contiene las 
líneas del interrogatorio o contrainterrogatorio.

PROPPROPÓÓSITO  DEL  S ITO  DEL  
INTERROG ATOR IO O  INTERROG ATOR IO O  

CONTR AIN TERROGATORIOCONTR AIN TERROGATORIO

LO QUE  QUIERO LO QUE  QUIERO 
REVEL ARREVEL AR

TEMAS  A TR AT ARTEMAS  A TR AT AR

llAtacar la credibilidad del Atacar la credibilidad del 
testigo.testigo.

llSacar puntos a favor de mi Sacar puntos a favor de mi 
teorteoríía del casoa del caso

llInterInteréés o ms o móóvil que vil que 
tenia para matartenia para matar

llNo individualizaciNo individualizacióón n 
plena.plena.

llNoviazgoNoviazgo

llCelosCelos

llCaracterCaracteríísticas que sticas que 
dio del joven que dio del joven que 
disparo.disparo.



TTáácticas del cticas del 
abogadoabogado

EjemploEjemplo PropPropóósitosito RespuestasRespuestas

Preguntas Preguntas 
fulminantesfulminantes

Una pregunta en Una pregunta en 

seguida de la otra con seguida de la otra con 
poco tiempo para poco tiempo para 
responderresponder

Confundir al testigo, Confundir al testigo, 

un intento para un intento para 
obtener o forzar obtener o forzar 
respuestas respuestas 

inconsistentesinconsistentes

Tomarse un tiempo para considerar Tomarse un tiempo para considerar 

la respuesta; ser calmado al la respuesta; ser calmado al 
responder, pedir sea de nuevo la responder, pedir sea de nuevo la 
pregunta repetida, permanecer pregunta repetida, permanecer 

serenosereno

CondescendenciaCondescendencia Benevolente en los Benevolente en los 
enfoques, demasiada enfoques, demasiada 
simpatsimpatíía en la pregunta a en la pregunta 
hasta el punto del hasta el punto del 

ridridíículoculo

Dar la impresiDar la impresióón que n que 
el testigo es inepto, el testigo es inepto, 
carente de confianza, carente de confianza, 
no merecer no merecer 

credibilidadcredibilidad

Respuestas firmes y decisivas, Respuestas firmes y decisivas, 
solicitando sea la pregunta repetida solicitando sea la pregunta repetida 
si estuviere mal formuladasi estuviere mal formulada

Consejo amigableConsejo amigable

Mucha cortesMucha cortesíía y a y 
gentileza; las gentileza; las 

preguntas deben preguntas deben 
tender a hacerse a la tender a hacerse a la 
confianza del testigoconfianza del testigo

Serenar al testigo Serenar al testigo 
dentro de un falso dentro de un falso 

testigo de seguridad testigo de seguridad 
en donde daren donde daráá
respuestas a favor del respuestas a favor del 

acusadoacusado

Estar alerta, mantener en la mente Estar alerta, mantener en la mente 
que el propque el propóósito de la defensa es sito de la defensa es 
desacreditar el efecto en su desacreditar el efecto en su 
testimonio.testimonio.

Fastidio, Fastidio, 
beligeranciabeligerancia

Dar en cara el derecho, Dar en cara el derecho, 
gritando: Esto es asgritando: Esto es asíí,  o ,  o 

no es asno es asíí..

Hacer enoja r al t estigo e n Hacer enoja r al t estigo e n 

forma  tal q ue pie rda su  forma  tal q ue pie rda su  
sentido lsentido lóógico y  la calma.  gico y  la calma.  

Generalmen te p regu ntas Generalmen te p regu ntas 
rráápidas pu eden se r pidas pu eden se r 
incluidas en este  incluidas en este  

enfoque .enfoque .

Permanecer calmado, hablar en Permanecer calmado, hablar en 
tono reposado dtono reposado dáándole al que ndole al que 
interroga el tiempo para hacer interroga el tiempo para hacer 

objeciones apropiadasobjeciones apropiadas

RESUMEN DE LAS TACTICAS MÁS COMUNES EN EL INTERROGATORIO Y CONTRAINTERROGATORIO

Mala pronunciaciMala pronunciacióón n 
del nombre o de del nombre o de 

su cargosu cargo

El nombre del oficial es El nombre del oficial es 
Jorge y llamarlo JosJorge y llamarlo Joséé o o 

siendo el apellido siendo el apellido 
SSáánchez llamarlo nchez llamarlo 
GonzalesGonzales

Llevar o llamar la Llevar o llamar la 
atenciatencióón del testigo al n del testigo al 

error en la error en la 
pronunciacipronunciacióón en vez n en vez 
de concentrarlo en la de concentrarlo en la 

pregunta formulada pregunta formulada 
en modo tal que por en modo tal que por 
el testigo se cometan el testigo se cometan 
errores inadvertidos errores inadvertidos 

en su declaracien su declaracióónn

Ignorar los errores de Ignorar los errores de 
pronunciacipronunciacióón y concentrarse en la n y concentrarse en la 

pregunta que se estpregunta que se estáá haciendohaciendo

Preguntas Preguntas 

sugestivas o sugestivas o 
capciosas que capciosas que 
puedan dar como puedan dar como 
confesado el delitoconfesado el delito

CuCuáál era el color de ese l era el color de ese 
carro azulcarro azul

Para surgir una Para surgir una 

respuesta a esta respuesta a esta 
pregunta en un pregunta en un 
intento de confundir intento de confundir 
al testigoal testigo

Concentrarse cuidadosamente Concentrarse cuidadosamente 

sobre los hechos, sin tener en sobre los hechos, sin tener en 
cuenta las sugerencias. Responder cuenta las sugerencias. Responder 
las preguntas.las preguntas.

Querer que se Querer que se 
responda con un sresponda con un síí

o con no a o con no a 
preguntas que preguntas que 
necesitan una necesitan una 

explicaciexplicacióónn

Ud. le dio al sindicado Ud. le dio al sindicado 

un golpe con bastun golpe con bastóón o n o 
pupuñño.o.

Prever lo pertinente y Prever lo pertinente y 
cuidar los detalles cuidar los detalles 

para que sean para que sean 
considerados por el considerados por el 
juzgadorjuzgador

Explicar las respuestas a las Explicar las respuestas a las 
preguntas, si detenido por el preguntas, si detenido por el 

abogado que solicita un abogado que solicita un ““sisi”” o un o un 
““nono”” hasta que el juez o el tribunal hasta que el juez o el tribunal 
lo instruya para responder con sus lo instruya para responder con sus 

propias palabraspropias palabras

Revertir las Revertir las 

palabras del palabras del 
testigotestigo

Respuesta del testigo: Respuesta del testigo: 
El accidente ocurriEl accidente ocurrióó a a 

27 mts. Del cruce. El 27 mts. Del cruce. El 
abogado decir: abogado decir: ¿¿Ud. Ud. 
nos ha manifestado nos ha manifestado 

Confundir al testigo y Confundir al testigo y 

demostrar la carencia demostrar la carencia 
de confianza en su de confianza en su 
declaracideclaracióónn

Escuchar atentamente cuando Escuchar atentamente cuando 

quiera que por el abogado se repita quiera que por el abogado se repita 
algo que no ha sido dicho. Y si algo que no ha sido dicho. Y si 
comete un error, corregcomete un error, corregíírselorselo

RESUMEN DE LAS TACTICAS MÁS COMUNES EN EL INTERROGATORIO Y CONTRAINTERROGATORIO

� TABLA 1

IDONEIDAD
INTERROGATORIO

Interés 

� ¿A qué se dedic a Ud.?
� ¿A qué se dedic aba Ud.?

� ¿Tienes alguna re lación comerc ial con (...)?
� ¿Hizo alguna vez negoc io con (...)?

� ¿Cumplieron sus obligaciones ?
� ¿Le prestó diner o?

� ¿Lo pagó?
� ¿Tuvo o tiene algún ju icio?

� ¿Cuál es el estado de d icho juicio?

Amistad enemistad
� ¿Lo conoce?

� ¿Desde cuando?

� ¿De dónde lo conoc e?

� ¿Dónde viv e?

� ¿Cuáles son sus pasatiempos?
� ¿Con quién?

� ¿Conoció a (...) durante el los?
� ¿Tiene alguna relación con sus famil iares ?

� ¿Formuló alguna denunc ia?

� ¿Fue testigo en algún otro juic io vinc ulado a (...)?

� Subordinación
� ¿Ud. trabaja?

� ¿Dónde?
� ¿Cuál es su función?

� ¿(...) trabaja allí?
� ¿Cuál es la func ión de (..)?

� ¿(...) tiene relaciones comercia les con su empleador ?



Parentesco 
� ¿Tiene algún par entesco?

� ¿Alguien de su famil ia es par iente de (...)?

Estado Físico 

� ¿Cuál era su estado físico?
� ¿A que hora comió?

� ¿Tomó alguna bebida?
� ¿A qué hora?

� ¿Cuánto?
� ¿Tomó alguna droga?

� ¿Cuál?
� ¿A qué hora?

Estado anímico 

� ¿Cómo se sentía?

TABLA 2
“VI. ..”
VISIÓN  
INTERROGATORIO

� Causa 
� ¿Por q ué us ted esta ahí?
� ¿Cómo llego ahí?
� ¿Ud. vio?
� ¿Ud. miraba?
� ¿Para q ué?
� ¿Por qué?

� Licitud
� ¿Estaba autorizado?
� ¿Por quién?

� Posibilidad física 
� Agudeza visual
� ¿Podía ver ?
� Ocasión 
� ¿Qué hacía Ud.?
� Disponibilidad
� ¿Pudo ver?
� Lugar
� ¿Cómo era el lugar?

� Angulo
� ¿Dónde estaba Ud.?
� Obstáculos
� ¿Qué había entre Ud. y…?

� TABLA 3

� VI Que …
� VISION MEMORIA

� INTERROGATORIO

Precisión 

� ¿Qué vio?

Características
� ¿Cómo era?

Movimiento 

� ¿Cómo actuaba?
� ¿En qué dirección?



� Velocidad

� ¿A qué velocidad?

� Forma

� ¿Qué forma tenía?

Tamaño 
� ¿De qué tamaño?

Peso

� ¿Cuánto pes aba?

Tiempo
� ¿Cuánto dur ó?

� Distancia
� ¿A qué distanci a?

� Tiempo
� ¿Cuánto tiempo observó?

� Ambiente
� ¿Qué día era?
� ¿Qué hora era?
� ¿Tenía reloj?
� ¿Qué marca?
� ¿Cómo era el clima?
� ¿Había l uz?
� ¿De dónde provenía?
� ¿Dónde estaba ubicado?

� Marca
� ¿Conoce la marca?

Modelo

� ¿Qué modelo?

� Antigüedad

� ¿De qué época?

� Condición 
� ¿En que condiciones estaba?

� Capacidad de Diferenciar

¿Cómo sabe que….?

TABLA 4

� VI A….(Persona)

INTERROGATORIO

Identificación 
� ¿Lo conoce?
� ¿De dónde lo conoce?

Precisión 
� ¿Puede describirlo?

Edad
� ¿Cuál era la edad?

Peso 
� ¿Cuándo pesaba?

Altura 



Pelo 

¿Qué color de pe lo?

Peinado 
� ¿Cómo se peinaba?

Ropa 
� ¿Qué ropa usaba?

Calzado

� ¿Qué calzado us aba?

Circunstancias 
� ¿Cómo era el lugar ?

� ¿Qué hacía?
� ¿Estaba solo?

� ¿Con quien estaba? 

TABLA 5
OI/ ESCUCHÉ….
AUDICIÓN 
INTERROGAORIO

Causa
� Interés 
� ¿Oyó o escucho?

Motivo
� ¿Por qué?

Relación 
� ¿Para qué?

Licitud 
� ¿Estaba autoriza do?

Apti tud físic a 

Posibilidad física 
� ¿Dónde estaba Ud.?

� ¿Qué hacía Ud.?
� ¿A qué distancia?

� ¿De dónde pr ovenía?

Ambiente 

� ¿Qué ocurría en el entor no?
� ¿Había ruidos o sonidos?

Nivel 

� ¿Cuál era la intens idad?

� Precisión 

� Tono 
� ¿Cuál era e l tono?

� Similitud 

� ¿a qué se parecía?

� Duración 
� ¿Cuánto dur ó?

� Identificación (voz)

� ¿Cómo identificó la voz ?
� ¿Cuándo la había escuchado?



� TABLA 6
� “DIJO…”

AUDICION  MEMORIA
INTERROGATORIO

Posibilidad 

� ¿Cuándo lo di jo?
� ¿Puede recor dar?

� ¿Cuál era su estado de ánimo?

Precisión 
� ¿Uso esas palabras ?

� ¿En ese orden?

Circunstancias 
� ¿Dónde estaba?

� ¿Qué hacia?
� ¿Había algu ien mas ?

� ¿Con quien estaba?

� ¿Podía escuchar?

� TABLA 7

� “HIZO…”

� VISION, AUDICION Y MEMORI A

� INTERROGATORIO

Precisión 

� Movimientos 

� ¿Qué hizo?

Sonidos 

� ¿Cómo act uaba?

� Gestos 

� Tiempo 

� Fuerz a

� Velocidad 
� Tiempo

Elementos 
� ¿Con qué?
�

Existencias 
� ¿Dónde estaban?

Características 
� ¿Cómo eran?

� Tamaño
� ¿Qué tamaño?

Peso 
� ¿Qué peso?

Capacidad  Física 
� Pudo?
� ¿a qué se dedica Ud.?
� ¿Estaba solo?

Circuns tanci as 
� ¿Con quién estaba?

Consecuencias 
� ¿Qué ocu rrió?

Mov imiento 
� Sonidos 
� Gestos
� Tiempo
� Fuerza
� Velocidad
� Tiempo
� Ma rcas
� Cicatrices 



TABLA 8
“YO HICE….”

INTERROGATORIO

Causa
� Motivo 

� ¿Por qué?

Interés 
¿Para qué?

Licitud 
� ¿Estaba autoriza do?
� ¿Por quién?

Posibili dad
� Posición del actuante
� ¿Dónde estaba Ud.?
¿Posición del objeto

� ¿Dónde estaba?

Precisión
� Movimiento 
� Sonidos 
� Gestos
� Tiempo

� Fuerza
� Velocidad 
� Tiempo

Elementos
� Existencia 
� Forma
� Tamaño
� Peso
� Fuerza
� velocidad
� Tiempo 

Consecuencias
� Movimiento 
� Cambios 
� Marcas
� Cicatrices

Circunstancias
� Estaba solo?
¿Con quién estaba?

TABLA 9

CONOZCO QUE…

VISION, AUDICION Y MEMORIA

INTERROGATORIO

Profesión 

� ¿Trabaja?

� ¿Qué hace?

� ¿Dónde?
� ¿Lo ha visto trabajar?

� ¿Lo ha visto llegar o irse del trabajo?

� ¿En qué llega o se va?

Pasatiempos 

� ¿Qué hace en su tiempo libre?

� ¿Práctica deportes?

� ¿Qué deportes?



� ¿Es socio de algún club?

� ¿Hace gimnasia?

� ¿Sabe s i el S r. X se ha tomado vac aciones ?

� ¿Sabe adónde v a?

� ¿Hace v ia jes ?

� ¿Adónde?

Familia 

� ¿Cuál es el estado civ il?

� ¿Cómo se l lama la es pos a?

� ¿Qué edad tiene?
� ¿Tiene hi jos ?

� ¿Cuántos ?

� ¿Cómo se l laman?

� ¿Qué edades tienes?

� ¿A qué colegio van?
� ¿Practican deportes ?

� ¿Qué deportes?
� ¿Dónde?

� ¿Son socios de algún club?

� Casa 
� ¿Dónde viv en?

� ¿Cómo es la casa?
� ¿Ha estado en el la?

� ¿Cuántos pisos ?

� ¿Tiene garaje?
� ¿Alquila o es pr opietario?

Automóvil 

� ¿Tiene automóv il el Sr.?
� ¿Qué marca?

� ¿Qué modelo?

� ¿Qué estado?

Tarjetas 
� ¿Tiene tarjeta de crédito?

� ¿Cuáles?

GRACIAS

Expositor: 
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El CPP 2004 y las téééécnicas de 
litigacióóóón oral

Mario Pablo Rodríguez Hurtado
Profesor en la UNMSM y PUCP
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Litigación oral

� ÍNDICE
� Generalidades
� Estrategia y planeamiento: La teoría del caso y su 

construcción
� Los alegatos: Preliminares o de entrada y d e cierre o 

clausura
� El interrogatorio directo de testigos y peritos
� El contra interrogatorio o interrogatorio cruzado
� Las objeciones
� Uso de declaraciones  anteriores
� Introducción de prueba material y documental a l proceso, 

mediante el interrogatorio
Mario  Rodríguez  Hurtado

Generalidades

� Reforma y modelo acusatorio, garantizador y de 
tendencia adversativa

� Proceso común y principalidad del juicio público 
y oral

� Fases de investigación preparatoria e intermedia 
al servicio del juzgamiento

� Oralidad e inmediación

� Paradigmas en conflicto: Reserva sec retista, 
expediente y escritura Vs. Publicidad, oralidad y 
régimen de audiencia
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Generalidades

� Afirmaciones de las partes y probanza de lo afirmado
� Pugna de pretensiones: La punitiva fiscal y la  libertaria 

de la defensa
� Presunción de inocencia y actividad probatoria
� Información, aporte de la  misma.  Diferencia entre actos 

de investigación y actos de prueba
� Valoración judicial del resultado d e la  actividad 

probatoria. Actividad judicia l regulada por las leyes  de la  
lógica , de la ciencia  y de la  experiencia

Mario  Rodríguez  Hurtado



Generalidades

� ¿De dónde puede proceder la información?

� Testigos

� Peritos

� Cosas o evidencia material: Objeto o cuerpo del 
delito , efec tos del delito , instrumentos del 
delito , vestigios.

� Documentos

� Prueba preconstituida y prueba anticipada
Mario  Rodríguez  Hurtado

Generalidades

� El desarrollo d e un juzgamiento según los cánones del 
NCPP

� Juez imparcial, no prevenido, ni contaminado por haber 
participado en actuaciones anteriores

� Las partes y el aporte de la información al proceso y de 
sostenimiento de la actuación probatoria

� Técnicas y habilidades propias  de la  litigación
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Generalidades

� LAS TÉCNICAS
� Teoría del caso

� Alega tos de entrada y de cierre
� Interroga torio directo
� Contra interrogatorio
� Objeciones
� Empleo de dec laraciones anteriores
� Manejo de la prueba documenta l y ma terial 
mediante los interrogatorios

Mario  Rodríguez  Hurtado

La teoría del caso

“Ni mudos, ni improvisados”

Mario  Rodríguez  Hurtado



Teoría del caso

� La óptica del operador del derecho. Hipótesis en 
juego

� Litigar ante un jurado no es lo mismo que hacerlo 
ante un Juez especializado. Matices

� Una brújula, un mapa, una guía de ruta.

� El cómodo sillón of recido al juzgador por las 
partes que sostienen determinada pretensión
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Teoría del caso

� Las tres grandes secciones o columnas que 
toda teoría del caso debe consi derar:

� Información sobre los hechos
� Norma punitiva especial de subsunción
� Medios de prueba
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Teoría del caso

� Información sobre los hechos. Manejo de 
la noticia  criminal

� Relevancia y  selección de la información 
acopiada

� Las primeras impresiones

� Dinámica del acopio de información
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Teoría del caso

� La norma penal especial
� La subsunción

� Importancia de la teoría del delito o 
dogmá tica penal

� Especificación y análi sis de cada uno de los 
elementos morfológicos de la  conducta 
descrita por la norma

Mario  Rodríguez  Hurtado



Teoría del caso

� Búsqueda de conectores entre hechos y 
norma

� Encuadramiento
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Teoría del caso

� Medios de prueba de la precitada 
conexión entre hechos y norma jurídica

� Teoría del  caso y preparación de 
actuaciones específicas de li tigación 
(interrogatorios, contra examen, empleo 
de evi dencia material y documental, etc.)

Mario  Rodríguez  Hurtado

Alegatos de entrada o preliminares

(Primera presentación de l caso ante 
el Juez Penal)

Mario  Rodríguez  Hurtado

Alegato de entrada o preliminar

� Relatar y  conv encer
� Exposición sucinta de la teoría del caso

� Frase u oración emblemática. El sello o la marca
� Viv acidad en el relato
� Brev edad y  sencillez
� Prudencia en la of erta
� Pauta para la actuación probatoria

Mario  Rodríguez  Hurtado



Interrogatorio directo y contra 

interrogatorio

(Información: suministro y control)
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Interrogatorio directo

� Su objetivo es producir y aportar 
información de calidad que convenza al 
juzgador

� Esa información procede de los  testigos y 
peritos

� Los testigos y peritos no son neutros

� Cada pretensión invoca los órgano de 
prueba que la acreditan

Mario  Rodríguez  Hurtado

Interrogatorio directo

� El protagonista es el testigo o el  perito que depone, no el 
interrogador. 

� Se busca que el  juzgador oiga atentamente lo que 
declaran los  órganos de prueba

� El examinador  planea los interrogatorios según su teor ía 
del caso

� Informa, advierte, explica y previene a l órgano de prueba
� Preparar al  declarante es tarea ineludible (fortalezas y 

debilidades)
� Límites en esta preparación: No mentir
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Interrogatorio directo

� Orden de lo s decla rantes según referentes de 
tiempo , primacía, credibi lidad

� Prudencia y no exageración al seleccionar los 
órganos de prueba

� Forma:

Orientación o rumbo

Lenguaje sencillo y claro

Dejar las exp licaciones al declarante
Mario  Rodríguez  Hurtado



Interrogatorio directo

Presta r la máxima atención al órgano de prueba 
cuando declara
Duración razonable y ritmo apropiado de la 
declaración
Estructu ra cronológica: Antes, durante y 
después de lo s hechos
Preguntas abiertas: Qué, cómo , cuándo, con 
quién, dónde, etc.
Dar oportunidad a la narración
Preguntas de encuadramiento y tránsito
Desterrar las preguntas sugeridas
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Interrogatorio directo

� Secuencia

Acreditación del  testigo

Denotar  la relación que guarda con los 
hechos

Situar al testigo en la escena

Inquirir por  los  hechos que conoce

Cierre impactante
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Contra interrogatorio

� Examen cruzado

� Su finalidad es afectar la  credibilidad de 
los testigos o peritos de la otra parte, 
asimismo, destacar sus contradicciones y, 
en la medi da de lo posible, conseguir que 
confirmen la teoría del caso del 
examinador
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Contra interrogatorio

� Lo sugestivo en el int errogatorio cruzado
� Lo repetido en el contra examen
� Identificación de temas centrales
� Actuar con razón, ventaja y s in sobrepasarse
� Una pregunta de más puede el iminar todo lo avanzado
� Preguntas cerradas: Si o no, cierto o no c ierto, 

verdadero o no verdadero
� Evitar que el  órgano de prueba de explicaciones 

adicionales
� Devolverlo al redil con intervención d el juez
� No preguntar si no se conoce que es lo que el órgano 

de prueba va a contestar
Mario  Rodríguez  Hurtado



Interrogatorio y contra interrogatorio

� Re directo

� Re examen cruzado

� Las previsiones del artículo 378.10 del 
NCPP

� Petición de parte – Decisión judicial

� Momento y circunstancias atendi bles

Mario  Rodríguez  Hurtado

El arte de objetar

Protegiendo la teoría del caso y el juego 
limpio

Mario  Rodríguez  Hurtado

Las objeciones

�¿En qué campo las ubicamos?

En el que componen los 
interrogatorios y contra 
exámenes

Mario  Rodríguez  Hurtado

Las objeciones

�¿Qué sentido debemos darles?

�Uno eminentemente práctico, 
nacido de la perspectiva de la 
utilidad

Mario  Rodríguez  Hurtado



Las objeciones

� ¿Cómo podemos darles siempre un senti do 
útil?
Rigiéndonos por las siguientes directivas:
a) Sólo objeto para evitar un daño a mi teoría del 
caso

b) Al objetar lo hago con ra zón y sin 
sobrepasarme

c) La prudencia al objetar impide caer antipático 
y dificultar el curso de l juicio

Mario  Rodríguez  Hurtado

Las objeciones

� ¿Cuál es la fuente normativa de las 
objeciones?

Hoy la encontramos, de modo imperfec to, en lo s 
artículos 125 y 247 del C. de PP. , que no por 
estar referidos al examen del inculpado o 
acusado dejan de ser atinentes para el caso de 
víctima s, testigos y peritos

En el NCPP la hallamos en lo s artículos 88, 170 
y 375
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Las objeciones

� ¿Qué nos dicen esas normas?
Que las preguntas no serán:
a) Oscuras, 
b) Ambiguas ni capciosas, 
c) Repetidas
d) Sugeridas. 
Deben ser:
a) Directas
b) Claras
c) pertinentes, y
d) útiles 
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Las objeciones

� ¿Qué ocurre si se  formulan preguntas 
que no respetan las reglas precedentes?

De oficio o a petición de parte son 
rechazadas por  inadmisibles (Artículo 
378.4 del NCPP)

Mario  Rodríguez  Hurtado



Las objeciones
� ¿Qué se trata d e preservar mediante las 

objeciones?
1. El sistema acusatorio

2. El modelo que encarga la producción de prueba a las partes

3. El esquema adversativo y la contradicción durante la producción 
de la prueba en un contexto de juego limpio

4. La transmisión al Juez de información de calidad

5. La información procedente de la misma fuente directa y no de 
los abogados, sin errores o confusión del declarante acerca de lo 
que se le estápreguntando

6. La dignidad del declarante
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Las objeciones

� ¿Cuándo una pregunta es impertinente o 
irrelevante?

1) Cuando busca información no relacionada con 
los hechos objeto de prueba o intrascendentes 
para la reso lución del asunto

2) Cuando no aporta nada a las teorías de l caso 
de las partes

Perspecti va integral y no unilateral
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Las objeciones
� ¿Cuándo estamos ante una pregunta sugestiva o 

sugerida?

Cuando contiene, sugiere o fuerza el cont enido de la 
respuesta, convirtiendo al abogado examinador en 
informador, de modo que éste f igurativamente coloca 
palabras en boca del declarante

Aplicación durante el  examen directo y no durante el 
contra examen

Sugestividad, preguntas prel iminares y celeridad en el 
interrogatorio
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Las objeciones

� ¿Están prohibidas la s preguntas 
sugeridas si se examina  a un testigo 
hostil  u otro que ofrecido para  respaldar 
la teoría del caso cambia  de versión?

No

Mario  Rodríguez  Hurtado



Las objeciones

� Preguntas capciosas o engañosas (inducen 
a error  al declarante)

� Preguntas confusas ( no claras)

� Preguntas ambiguas (indagan temas 
di ferentes)

� Preguntas vagas (poca claridad)
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Las objeciones

� Preguntas por opinión o conclusivas

� Declarante experto y declarante perito

� Preguntas repetidas

� Contra examen repetición admisible y no 
admisible

� Preguntas que desnaturalizan el debate

� Preguntas compuestas
Mario  Rodríguez  Hurtado

Las objeciones

� Relatar, probar, convencer
� Preparación y reacción inmediata

� Estrategia y táctica para objetar

� Objetar y fundamentar

� No alertar al declarante

Mario  Rodríguez  Hurtado

Litigación oral

Empleo de declaraciones 
anteriores durante el 

interrogatorio de testigos y 
peritos

Mario  Rodríguez Hur tado



Empleo de declaraciones anteriores

� El contra examen o interrogatorio cruzado 
y la sustitución de las tachas

� Habi li tación de este uso por el artículo 
378.8 del NCPP

� Descrédi to del  órgano de prueba

� Puntualización de sus contradicciones

Mario  Rodríguez  Hurtado

Manejo e introducción de prueba material o documental 
al proceso

La fuerza de convencimiento  de los 
objetos, efectos e instrumentos del delito 

y de los  documentos
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Prueba material y documental

� El estilo buroc rático de presentación
� Sinergia: Interroga torio y manejo de la prueba 
material y documenta l (artículo 382 NCPP)

� Superación de la llamada oralización de los 
documentos

� Imperfección del modelo: Artículo 383 del NCPP
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Litigación oral y actuación probatoria de 
oficio

� La llamada prueba de oficio (artículo 385.2 
NCPP)

� Excepcionalidad

� Respeto a la actividad propia de la s partes

� ¿Es legítimo invocar la misión de buscar la 
verdad a cualquier costo?

� ¿Modelo inquisitorial o acusatorio?
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Alegato de cierre o clausura

“Cerrando la faena”
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Alegato de clausura o cierre

� Tiempo de cosecha

� La oferta inicial

� La actuación probatoria y su resultado

� La presentación de la teoría del caso bajo 
la resultante probatoria

� Señalar hi tos para generar certeza

� Rebatir la teoría del adversario
Mario  Rodríguez  Hurtado

Litigación oral

� Autores consultados:
Andrés Baytelman
Mauricio Duce
Julio Fontanet
Félix Fumero
Leonardo Moreno
Cecilia Pomareda
Héctor Quiñones
Horst Schönbohm
Jörg Stippel
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